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Dra. Mariela Pozo Acosta 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

OTORGADA POR 

INMOBILIARIA SOCRU SOCIEDAD ANONIMA - 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS     G.R.H. 

En la ciudad de Quito Capital de la República del Ecuab a 

diez de enero del dos mil catorce, ante mí la Nd ia 

TRIGESIMA PRIMERA doctora MARIELA POZO ACOSTA, Compareceé el 

señor Ing. EDUARDO ENRIQUE SOSA CRUZ en su Calidad de 

Gerente General y Representante legal de la compañía 

INMOBILIARIA  SOCRU SOCIEDAD ANONIMA como consta del 

nombramiento que se agrega; casado, mayor de edad, 

legalmente capaz, ecuatoriano, domiciliado en la Ciudad de 

Quito, Cantón Quito, y, además, debidamente autorizado por 

la Junta General extraordinaria Universal de Accionistas, 

conforme consta del acta que se agrega como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, domiciliado 

en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido su cédula de ciudadanía ecuatoriana» 

cuya copia fotostática debidamente certificada por mi la 

Notaria se agrega.- Advertido que fue la compareciente por 

mi la notaria de los efectos y resultados de esta escritura, 

así como examinamos que fueron en forma aislada y separada, 

NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO 

  

 



   

  

    

    

de que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción 

y me pide que eleve escritura pública la siquiente minuta 

cuyo tenor literal es este: En el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase Incorporar ¡una de DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, al tenor de las siguientes cláusulas: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incorporar en su Registro de Escrituras 

Públicas, una de Reforma de Estatutos Sociales, que incluye 

lo de denominación, prorroga de plazo de duración de la 

compañía, que otorga la compañía INMOBILIARIA SOCRU SOCIEDAD 

ANONIMA al tenor de las siguientes cláusulas. CLAUSULA 

PRIMERA.- Compareciente.- Comparece el señor Ing. EDUARDO 

ENRIQUE SOSA CRUZ en su Calidad de Gerente General y 

Representante Legal de la compañía INMOBILIARIA  SOCRU 

SOCIEDAD ANONIMA como consta del nombramiento que se agrega; 

casado, mayor de edad, legalmente Capaz, ecuatoriano, 

domiciliado en la Ciudad de Quito, Cantón Quito, y, además, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

Universal de Accionistas, conforme consta del acta en 

mención. Actualmente todos los accionistas son de 

nacionalidad ecuatoriana. CLAUSULA SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. - 1l.-) La Compañía INMOBILIARIA  SOCRU 

SOCIEDAD ANONIMA se constituyó en la ciudad de Quito el 

veinte y seis de octubre de mil novecientos ochenta y 

cuatro, mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Décimo Noveno Del Cantón Quito, Dr. Jorge Campos Delgado, y 

fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 

diecisiete de Diciembre de mil novecientos ochenta y



  

a] 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y De «| 

UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA SOCRU S.A. 

  

       

   

En la ciudad de Quito, siendo las 18 horas del día 13 de Diciembre del 
dos mil trece, en las oficinas de la Compañía INMOBILIARIA SOCRU 
SOCIEDAD ANONIMA, ubicadas en el noveno piso del EdificiawDelta, 

situado en la Avenida República de El Salvador N35-204 y Suecia; se reúnen] 
en Junta General Extraordinaria de Accionistas, con el carácter de Upiyers 
por encontrarse presente el 100% del Capital Social, por lo que 10 est 

publicación de convocatoria. o IS 
oa A E 

El Capital Social se encuentra representado por los. uierttes| . 
Accionistas: CLAN 
Ing. Eduardo Sosa Vorbeck, propiptario de doscientas cincuenta y seis 
acciones, equivalentes a US$256 ; Ml 
señora María Elena Cruz de Sosa, propietaria de doscientas cincuenta y seis 

acciones, equivalentes a US$256; 
señor Eduardo Sosa Cruz propietario de doscientas cincuenta y dos acciones, 
equivalentes a US$252; Y 
señora Maria Elena Sosa Cruz de Granja prepietaria de doscientas cincuenta y 
dos acciones, equivalentes a US$252; 

Economista Esteban Sosa Cruz propietario de doscientas cincuenta y dos 
acciones, equivalentes a US$252; y, / 
señor Juan Francisco Sosa Cruz propietario de doscientas cincuenta y dos 

acciones, equivalentes a US$252 ; ( 

lo que da un total de un mil quinientas veinte (1.520) acciones que representan 
la totalidad del Capital Social de la Compañía. e 

si 

Todas las acciones tienen un valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Preside la Sesión su titular, Ingeniero Eduardo Sosa Vorbeck, Presidente de la 
Compañía y actúa como Secretario el Gerente General, señor Eduardo Sosa 

Cruz. Se pasa a elaborar los puntos del Orden del Día, y deciden por 
unanimidad que los puntos a tratarse serán: 

1.-) Reforma de los Estatutos Sociales ( que incluye reforma del 
Objeto Social, Cambio de Denominación de la compañía, Prórroga de 
Plazo de Duración de la compañía) . pr Y» 

 



  

corocnnanannora continuación del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Inmobiliaria Socru S.A. celebrada el 13 de diciembre del 2013. 

Acto seguido se empieza a tratar el primer y único punto del orden del 
día, y el Gerente General de la compañía señor Eduardo Sosa Vorbeck, indica 
que en vista de las nuevas regulaciones societarias impuestas a las compañías, 
es necesario cambiar la Denominación de la compañía y cambiar su Objeto 

Social. 

Propone a la Junta General de Accionistas, y pide que se apruebe la Reforma 

de los Estatutos Sociales en los artículos más adelante detallados, proponiendo 
el siguiente texto: 

2» ARTICULO 1 DENOMIXACION: La Compañía se denominará 

SERVICIOS SOCRU S.A. 

ARTICULO 4 DURACION: El Plazo de duración de la compañía es de 
CINCUENTA ( 50 ) años contados desde la fecha de inscripción de la 
escritura pública de Constitución. 

ARTICULO 5 OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: a.-) El objeto 

social de la compañía es realizar servicios de mantenimiento de Inmuebles 
como pintura , reparaciones de obras civiles, eléctricas, sanitarias; servicios de 

administración de inmuebles individuales ó de inmuebles declarados en” 

propiedad horizontal, Quedando excluidos los servicios mencionados en el 

Mandato Constituyente Ocho. ) / 
Podrá dedicarse a la Importación, Exportación, Fabricación, 

Representación, Distribución, Compra, Venta de Equipos relacionados a su 
objeto social. 

b.-) Podrá prestar todos los servicios relacionados con la actividad 
detallada en el objeto social; podrá realizar actos, contratos u Operaciones sean 

estas civiles, comerciales, autorizadas por las leyes vigentes o que se dictaren. 

c.-) Podrá crear nuevas empresas, industriales o comerciales, participar 

en otras Compañías, asociarse, representar a personas naturales ó jurídicas 
dentro o fuera del país; adquirir acciones y/o participaciones de Compañías 
Anónimas y/o Limitadas, constituidas o en proceso de constituirse y realizar 

todos aquellos actos y contratos permitidos por la ley que sean auxiliares y/o 
complementarios de su actividad. 

 



mA nm aro d a no Je d 

ya 

cononncanennnas continuación del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Inmobiliaria Socru S.A. celebrada el 13 de diciembre del 2013. 
   

    

    

    

d.-) Podrá tener representaciones de compañías, de marcas de fábricas o 
de servicios, de nombres comerciales de todo tipo de bienes relacionado: Sa su 

. . 4 
objeto social. 

compañía estará a cargo del Presidente 4 del Gerente General, en la PA E 

prevista en los presentes Estatutos. 

ARTICULO 36 REEMPLAZO: Cuando falte el Gerente General 
temporalmente, lo reemplazará obligatoriamente el Presidente y si la ausenci4 
fuere definitiva, dicho funcionario convocará a Junta General para designar e 

titular.- 

Se ELIMINA la palabra SUBGERENTE de los siguientes textos: 
ARTICULO 18 ATRIBUCIONES literal a.-) ; 
En el título CAPITULO SEXTO; se elimina las palabras Y 

SUBGERENTE. 

Se elimina todo el texto del artículo 34. 

Por lo tanto el artículo 35 pasa a ser artículo 34; 

el artículo 36 pasa a ser artículo 35; 

el artículo 37 pasa a ser artículo 36; 
el artículo 38 pasa a ser artículo 37; 
el artículo 39 pasa a ser artículo 38; y 

el artículo 40 pasa a ser artículo 39; ( 

el artículo 41 pasa a ser artículo 40; Y 
el artículo 42 pasa a ser artículo 41; 
el artículo 43 pasa a ser artículo 42. 

Todos los accionistas por unanimidad autorizan los cambios 
mencionados a los estatutos sociales, por lo que se aprueba el único punto del 
orden del día. 

Por último se autoriza al Gerente General y Presidente de la compañía 

para que realicen las respectivas Escrituras Públicas. 

 



continuación del Acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Inmobiliaria Socru S.A. celebrada el 13 de diciembre del 2013. 

Por no existir otro asunto que tratar se declara un receso de treinta minutos 
para la redacción de la presente acta. 

Se reinstala la sesión a las 19 horas 32 minutos, dándose lectura al 

presente documento, el mismo que es aprobado unánimemente, sin 

modificaciones a su texto. 

Con lo cual se da por terminada la presente Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistás, firmando para constancia todos los 

concurrentes. 

3 ENS e 0% 

    
Ing£. Eduardo Sosa Vorbeck Eduardo Sosa Cruz 

residente —- Gerente General - Secretario 
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Econ. Esteban Sosa Cruz Maria Elena Sosa Cruz 

 



  

INMOBILIARIA SOCRU S.A. 

Ay. República de El Salvador N35 204 y Suecia 
Edificio Delta 890 - Noveno Piso 

Teléfono 2260268 

Fax 2464717 

Quito-Ecuador 

    

  

NOMBRAMIENTO 

Lugar y fecha de Otorgamiento: Quito, Abril 09 del 2013 Y 

Señor Ingeniero r 
EDUARDO ENRIQUE SOSA CRUZ / 
Presente -   De mi consideración: 

SOCRU S5.A., en sesióy celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a Usted 
GERENTE GENERAL e la Empresa, para el período estatutario de CUATRO 
ANOS. 

la Junta General esoyca Universal de Accionistas de INMOBILIARIA 

En el ejercicio de su cargo le corresponde la Representación Legal, Judicial y 
extrajudicial de la Empresa, además de todas las atribuciones que constan en 
los Estatutos Sociales de la Empresa. 

inmobiliaria Socru S.A. se constituyó ante el Notario Doctor Jorge Campos 
Delgado de la Notaría Décima Novena del Cantón Quito, el 20 de Noviembre 
de 1984, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 17 de 

¿Diciembre de 1984. 

Atentamente, 

  

Ing! Eduardo Enrique Sosa Vorbeck 
Presidente 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General y 
Representante Legal de INMOBILIARIA SOCRU S.A. 

Quito, Abril 09 del 2013 

BN
 | 

Ing. Eduardo Enrique Sosa Cruz 
C.C. 4 170654737-7



  TRÁMITE NÚMERO: 30225 — | ¿Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO : f 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 
qn 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, o, curá.oe DETALLE 

  
  
  

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: E EM 
Po A . f E 

: ' ) i T> Seas a, 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL oa ON . 
NOIA ME 

AAA Z, 

NÚMERO DE REPERTORIO: 25081 AA ar 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/07/2013 PA 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10733 y 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS         
  
REGISTRO: | 

( 
|   2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
          
  

  
  

      

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL i i 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 09/04/2013 Y 

FECHA ACEPTACION: 09/04/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA SOCRU S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: , 

identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1706547377 SOSA CRUZ EDUARDO GERENTE GENERAL CUATRO AÑOS 

ENRIQUE     
  

  
4. DATOS ADICIONALES: 
| CONST.20/11/1984 NOTARIA 19 RM 17/12/1984 TF > | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE. 
e 

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S) DEL-MES DE JULIO DE 2013 

2 í DR.RUBEN ENRIQUEAGUIRRE LOPEZ 
"REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

L
D
 £

C,
 

    
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR, DE VILLAROEL 

e 
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A 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE A 

REFORMA DE ESTATUTOS QUÉ OTORGA INMOBILIARIA 

SOCRU S.A . DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN 

  

RAZON : Por Disposición de la superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

No. SC.IRQ.DRASD.SAS-14-001695 DE FECHA 02 DE MAYO DEL 2014 Tomé nota al margen 

de la respectiva matriz de la escritura publica de REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA SOCRU S.A. otorgada ante mi el-+9--DE ENERO DEL 2014, 

SE APUEBA LA MODIFICACION DEL OBJETO SO [ALELA PROR OGA DE PLAZO 

DE DURACION EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN /BE sA*COMPANTANNMOBILIARIA       

  

     

  

    

      

  

SOCRU S.A. POR EL DB“SERVICIOS.SOCRU SA / YM MREÉORMA ESTATUTOS 
(S , Sa NU ANA Blé MA PRIVA FA de 

SOCIAL DE LA CONMRANÍAZ A MBA Ros Aa los Efines legales 
Fa f y» 

consiguientes. Quito 28 ESTO DEL FUTHROPO N DEA 9 

Cta 0 

AS AAN 
LA NOTARIA.- <A BE 7   

/ 

E Ss) Ela exe 

PRA MARIELA FRRACMABIOSTIROZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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2014 17 01 | 19 DO3282 
            

  

DILIGENCIA 

Razón: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo 

Primero de la Resolución N” SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001695, 

dictada por el Doctor Camilo Valdivieso Cueva, 

Intendente de Compañías de Quito, del 2 de Mayo del 

2014, se toma nota de la APROBACION la modificación del 

qe objeto social, la pórrogar, del plazo. de duración, el 

e
 

   cambio de denominación de compañía . INMOBILIARIA 
3 a 

SOCRU S.A. por el*de SERVIC OS sOck 
  

      S yA. Y reforma del 

estatuto social, .de la “Constitución sde Lay Compañía 

  

INMOBILIARIA SOCRU S:A., que contiene dichá-resolución 

al margen de la Escritura Pública de Constitúción de la 

Compañía INMOBILIARIA SOCRU S.A. celebrada en, esta 

  

Notaria, autorizada por el entonces Notario. _ Doctor 

Jorge Campos: Delgado, el 26 de Octubre del año mil 
pa 

     novecientos “ochet tas y cuatro, la cual reposa en los 
  

archivos de la” Notaría, décimo novena del cantón Quito 

actualmente a” mi dardo! - : En; Sah Francisco, de Quito 
     

o
 

  

Distrito Metropolitano; capital 1 de La República del 

    

Ecuador, hoy día catorce ge, Julio. el _del año dos mil 

  

   

  

dE id 

catorce.- E 

oops 

LS 

e y 

Ab. Camitó Salinas Zamora.- o 
Notario Décimo Noveno del cantón Quito.-* 

CA Usersk User Documents MARZO ANOTACION MARGINAL RESOLUCION INMOBILIARIA SUCRE S.A..doc 

Página | 1 
  

Amanuense: Adriana Estacio Yance 
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MD) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Eo 
mo 
oa 

RESOLUCIÓN No. SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001695 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 
Y 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la escritura pública btorgada ante el Notario Trigésimo Primero 
del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de enero de 2014, que contiene la 
modificación del objeto social, prórroga de plazo de duración, cambio de 
denominación de la compañía INMOBILIARIA SOCRU S.A. por el de SERVICIOS 
SOCRU S.A. y reforma del estatuto social; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios, mediante Memorando No. 1588 de 30 de 
abril de 2014, ha emitido informe favorable para su aprobación, sin perjuicio de la 

eventual oposición de terceros señalada en la Ley; y, | 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. SC-IAF-DRH- 
G-2011-186 de 15 de marzo de 2011 y ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014] 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del objeto social, la prórroga de 
plazo de duración, el cambio de denominación de la compañía INMOBILIARIA 
SOCRU S.A. por el de SERVICIOS SOCRU S.A. y reforma del estatutd social, en los 
términos constantes en la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Primero del Distrito Metropolitano de Quito el 10 de enero de 2014. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 

se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que quienes se consideren con 
derecho para oponerse a la inscripción del cambio de denominación de la compañía 
INMOBILIARIA SOCRU S.A. por el de SERVICIOS SOCRU S.A., presenten su 
petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía para 
su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 
88, 89 y 90 de la codificación de la Ley de Compañías y en el Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 

Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 

Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de 
denominación referido. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios Trigésimo Primero y Décimo 

“escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas; b) Que el 

escri del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de la matriz de la 

t
o
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MD SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

— e 

Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito inscriba la escritura y esta 
Resolución y tome nota de tal inscripción al margen de la constitución de la 

compañía INMOBILIARIA SOCRU S.A. que por la presente resolución cambiaría su 
denominación a SERVICIOS SOCRU S.A.; y, c) Que dichos funcionarios sienten en 
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 2 de mayo 
de 2014. 

1 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
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TRÁMITE NÚMERO: 53325 | 
  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, PRÓRROGA DE 
PLAZO DE DURACIÓN, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 34876 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 01/09/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 3366 
  

REGISTRO: . ' LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

      

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1706547377 SOSA CRUZ Quito REPRESENTANTE | Casado 

EDUARDO LEGAL 

ENRIQUE       
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O ' MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL, PRÓRROGA 

CONTRATO: : DE PLAZO DE DURACIÓN, CAMBIO DE 

: DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA ESCRITURA: 10/01/2014 
NOTARÍA;.. : - NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA 

CANTÓN: QUITO 

N?, RESOLUCIÓN: RESOLUCIÓN:SC.IRQ.DRASD.SAS.14.001695 

FECHA RESOLUCIÓN: 02/05/2014 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

NOMBRE AUTORIDAD QUE DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

EMITE LA RESOLUCIÓN:- 

PLAZO; 50 AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ' SERVICIOS SOCRU S.A. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: “+. | QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital 1520,00         
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Registro Mercantil de Quito 

5. DATOS ADICIONALES: 
  

CAMBIO DE DENOMINACION DE INMOBILIARIA SOCRU S.A. POR SERVICIOS SOCRU 

S.A., AUMENTO DEL PLAZO DE DURACION: 50 AÑOS; MODIFICACIÓN DEL OBJETO 

SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN 

N*1270 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17 DE DICIEMBRE DE 1984, TOMO: 115 
  

  

CUALQUIER ENMENDANURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 

AM fer oras , 
DR. JOSE ANIBAL | EG (DELEGADO POR RESOLUCIÓN N2 
002<RMá-2014) a 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ES z 

    

r 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 ós blciemBre N56'78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

— sio add mind 7 
Lo 
e, 

Co 
20 
Mia paa Pia 
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